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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009904-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero 
Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a número de 
personas atendidas en el servicio de urgencias del Punto de Atención 
Continuada de Barruelo de Santullán en 2017, con desglose mensual, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 460, de 14 de 
septiembre de 2018.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/009392, PE/009394, PE/009396, PE/009403, PE/009407 a PE/009413, PE/009423 
a PE/009435, PE/009438, PE/009443, PE/009444, PE/009460, PE/009465, PE/009468 a 
PE/009473, PE/009519, PE/009520, PE/009525, PE/009527, PE/009534 a PE/009537, 
PE/009616, PE/009635 a PE/009638, PE/009644 a PE/009648, PE/009652, PE/009663 a 
PE/009674, PE/009678 a PE/009683, PE/009687, PE/009693 a PE/009700, PE/009702 a 
PE/009707, PE/009709, PE/009722, PE/009724, PE/009729, PE/009759, PE/009760, PE/009766, 
PE/009767, PE/009773, PE/009775, PE/009783, PE/009794, PE/009833, PE/009835, PE/009841, 
PE/009870, PE/009877, PE/009893, PE/009896, PE/009904, PE/010067 y PE/010124, publicadas 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0909904, formulada por D. Jesús Guerrero Arroyo 
y D.ª Consolación Pablos Labajo, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa al número de pacientes atendidos 
en el Centro de Guardia de Barruelo de Santullán, provincia de Palencia, durante los  
años 2017 y 2018.

Según los registros de la Historia Clínica Electrónica de Atención Primaria, 
MEDORA, el número de pacientes atendidos en el Centro de Guardia de Barruelo de 
Santullán, cuyo Punto de Atención Continuada de referencia es el de Aguilar de Campoo, 
durante el año 2017 fueron en enero 103 pacientes, en febrero 55, en marzo 52, en 
abril 94, en mayo 69, en junio 101, en julio 106, en agosto 125, en septiembre 84, en 
octubre 58, en noviembre 66 y en diciembre 126 pacientes. En el año 2018 fueron en 
enero 93 pacientes, en febrero 72, en marzo 84, en abril 115, en mayo 154 y en junio 
191 pacientes.

Valladolid, 20 de septiembre de 2018.
EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio María Sáez Aguado.
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